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Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía a la cual represento la siguiente 

transferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 transfiere a la SRA. DEMERA CHAVARRIA 

VERONICA CARMINA, con C.C 1308355815, CINCO ACCIONES ordinaria y nominativa de 

un valor nominal de un $ 1.00 cada una. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el t rámite legal. 

Esperando que mi pet ición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros 

agradecimientos. 

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

DEMERA CHAVARRIA VERONICA CARMINA 
C.C.1308355815 

CESIONARIO 
CEDENTE 
ANDRES CUADRA FRANCO 

C.C. 1202800270 

REPRESENTANTE LEGAL 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

^ VENTANAS-LOS RÍOS-ECUADOR 
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CELULAR: 052970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a cont inuación detallo 

•  Palabras de bienvenida del presidente 
•  Constatación del quorum 
•  Lectura y aprobación del acta anterior 
•  Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
•  Adjudicación de cupos a socios - accionistas 
•  Venta de acciones 
•  Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Ángela Villares Cedeño en calidad de 
secretaria procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anterior, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Informe sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos exist ía una Resolución número 116-DIR-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovincial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad Intracantonal que es el 
ámbito de operación de la operadora Chacarita daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
mediante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a cont inuación 
del punto anterior, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de la sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encont rándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRACANTONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes, tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerrero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. 

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. 

CHACARITAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJKT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AtL:tra nsportechacarlta_sa@outlook.com 

CELULAR:052970614 
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Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad 

Municipal dei Gmtón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L G A D M U N I C I P A L D E L 

V E N T A N A S . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N O M B R A M I E N T O N | ^ V . . O ^ : 

G E R E N T E que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA S A . " , a favor del señor 

ANDRÉS A L B E R T O C U A D R A F R A N C O por el periodo de cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anotadp-bajo el N o . 75 del Libro Repertorio 

Mercantil.- Ventanas, 3 de julio í̂id' í̂5l4.- Las 08H30*. 
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RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: transportechacarita_sa@outlook.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía a la cual represento la siguiente 

transferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 transfiere al SR. HERRERA LOOR ROLANDO 

JAVIER, con C.C 1203316516, CINCO ACCIONES ordinaria y nominativa de un valor 

nominal de un $ 1.00 cada una. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el t rámite legal. 

Esperando que mi pet ición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros 

agradecimientos. 

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

CHACARITA S.A. 
CEDENTE 
ANDRES CUADRA FRANCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ce. 1202800270 
REPRESENTANTE LEGAL 

ce. 12d33¡16516 
CESIONARIO 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS-LOS RÍOS-ECUADOR 

EM AIL:transportechacarita_sa@>outlook.com 

CELULAR:052970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. 

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a continuación detallo 

• Palabras de bienvenida del presidente 
• Constatación del quorum 
• Lectura y aprobación del acta anterior 
• Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
« Adjudicación de cupos a socios - accionistas 
• Venta de acciones 
• Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Ángela Villares Cedeño en calidad de 
secretaría procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anterior, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Informe sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos existía una Resolución número 116-DIR-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovíncial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad Intracantonal que es el 
ámbito de operación de la operadora Chacarita daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
mediante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a continuación 
del punto anterior, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de Ja sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encontrándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 
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se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes, tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. 

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. 

RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AIL:transportechacarÍta_sa@>outloot(.com 

CELULAR:052970614 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ing 

Para constancia^rman la presente Acta. 

Sra.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA k^l^^^x%% Cedeño 

SECRETARIA 
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R a s t r o de la Propiedad del Gobierno Autónomo £>e8centraUzad< 
Municipal del Cantón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L GAD MUNICIPAL D E L 

VENTANAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N O M BRA M I EN T O 

G E R E N T E que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA S A . " , a favor del señor 

ANDRÉS A L B E R T O CUADRA FRANCO por el periodo de dncó años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anotadp-bajo el No. 75 del Libro Repertorio 

MercandL- Ventanas, 3 de julio dei'^14.- Las 48H30'. 

Ab. VJWtérírorres Viten 
RegistrAior lie la Propiedad 

Ventanay- Los Ríos» 
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FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: transportechacanta_sa(S)outlook.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía a la cual represento la siguiente 

transferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 transfiere al SR. PAVIC1CH UNCE JORGE 

DANIEL, con C.C 0906775903, UNA ACCION ordinaria y nominativa de un valor nominal de 

un $ 1.00 cada una. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal. 

Esperando que mi petición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros 

agradecimientos. / 

CEDENTE 

ANDRES CUADRA FRANCO 
C.C. 1202800270 
REPRESENTANTE LEGAL 
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COM PA Ñ Í A D E TRA N SPORTE I N TRA CA N TON A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a continuación detallo 

• Palabras de bienvenida del presidente 
• Constatación del quorum 
• Lectura y aprobación del acta anterior 
• Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
• Adjudicación de cupos a socios - accionistas 

• Venta de acciones 
• Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Ángela Villares Cedeño en calidad de 
secretaria procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anterior, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Infonne sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos existía una Resolución número 116-DIR-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovincial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad Intracantonal que es el 
ámbito de operación de la operadora Chacarita daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
mediante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a continuación 
del punto anterior, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de la sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encontrándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 

CH A CA RI TA SJK 
RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EMAIL:transportechacarlta_sa@>outlook.com 
CELULAR:052970614 
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se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes, tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerrero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. 

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
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EMAIL:transport echacarita_sa@outlook.com 
CELULAR:052970614 

Ing 

irman la'presente Acta. 

Sra. Ánge l Kíares Ce d e ñ o 
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Registro de la Propiedad de! Gobierno Autónomo Descentralizad 

Municipal del Cantón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L GAD MUNICIPA L D E L 

VENTANAS. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente NOMBRAMIENT O N H f i - v.-ô -

G E R E N T E que hace la COMPAÑÍ A «CHACARIT A SA.*», a favor del señor 

ANDRÉ S A L B E R T O CUADRA FRANCO por  el periodo dé cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anota^p-bajo el No. 75 del Libro Repertorio 

Mercantil- Ventanas, 3 de julio Las (J8H30'. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COM PAÑ Í A D E T R A N S P O R T E " C H A C A R I T A S . A " 

RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: t ransportechacarita_sa@out look .com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía  CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de  acciones y accionistas de la  compañía a  la  cual represento la  siguiente 

t ransferencia . 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 t ransfie re al SR. CHERNES CARVAJAL 

CARLOS EDUARDO, con C.C 1207210178, DIEZ ACCIONES ordinaria y nominat iva de un 

valor nominal de un $ 1.00 cada una. 

Part icular que nos permit imos comunicarle , a  f in de que se sirva dar e l t rá m it e legal. 

Esperando que mi pet ic ión tenga ta  acogida favorable re ite ro mis sinceros 

agradecimientos. 

CHACARITA S.A. 
CEDENTE 
ANDRES CUADRA FRANCO 
C.C. 1202800270 
REPRESENTANTE LEGAL 

c e . 1207210178 
CESIONARIO 
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' X H A C A R I T A S JV" 
RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
^ VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EMAIL:transportechacarita_sa@>outlook.coin 
CELULAR: 052970614 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a  los 22 días de l naes de sept iembre del año 2016 en la  ofic ina de 
la Compañía  Chacarita  ubicada en la  Cdla. Las Palmeras, en los bajos de l 
Edific io Flamingo se  reúnen los socios - acc ionistas de la  misma para dar 
cumplimiento a  la  convocatoria rea lizada por e l Presidente Ing. J immy Córdova 
para t ra ta rse e l siguiente orden de l día , que a  cont inuac ión deta llo 

•  Palabras de bienvenida de l presidente 
•  Consta tac ión de l quorum 
•  Lectura y aprobac ión de l acta anterior 
•  Informe sobre resoluc ión para incrementos de cupos 
•  Adjudicac ión de cupos a  socios - acc ionistas 
•  Venta de acc iones 
•  Varios 

1 . Siendo las 20h15 e l Presidente Ing. J immy Córdova Loor se  dirigió a  los 
presentes agradec iendo ta  presencia a  esta Junta genera l y pidió a  la  
Secretaria  se proceda con e l punto número dos. 

2 . Consta tac ión del quorum, la  Sra . Ánge la V illa res Cedeño en ca lidad de 
secretaría  procedió a  tomar lista a  los Asistentes luego de lo cua l se verifico 
que en la  sala estaban ve inte y nueve soc ios - acc ionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con e l quorum reglamentario, como 
así lo indican la  firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se  procedió a  la  lectura y aprobac ión del acta anterior, la  
cual fue le ída en tota lidad del libro de actas y quedo aprobada ta l como se 
dio lectura . 

4 . Informe sobre la  Resoluc ión de Incrementos de c upos.- El presidente de la  
Compañía  explico a  los presentes que como ya era de conocimiento para 
a lgunos ex ist ía una Resoluc ión número 116 -DIR-ANT-2014 , la  cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el t ransporte Int raprovinc ia l e  
Int racantonal, en lo que conc ierne a  la  modalidad Int racantonal que es e l 
ámbito de operac ión de la  operadora Chacarita  daba como resultado un 
alargue de  ruta y t res nuevas concesiones de  ruta, las mismas que 
mediante solic itud a  la  Dirección de Movilidad fue t ra tada en e l Consejo 
Cantona l, aprobándose nuevos cupos para que la  compañía  pueda dar e l 
servic io de t ransporte en los lugares que la  Resoluc ión 116 indica. 

5. Adjudicac ión de cupos a  socios - acc ionistas.- procediendo a  cont inuac ión 
de l punto anterior, e l cual se  re fería a  los cupos que e l Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a  la Compañía  se los puso a 
considerac ión de la  sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a  
estos incrementos, encont rándonos con los inconvenientes que debido a  la  
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con e l Capita l 
para la  adquisic ión de la  unidad debido a  que e l año de los vehículos que 
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se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la  venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Ac c ione s.- debido a  lo expuesto en el punto anterior e l Presidente 
pidió a  la  sa la se lo autorice para vender las acc iones que poseía la  
Compañía  para de  esta manera permit ir e l ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la  facultad para la  adquisic ión de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos ex istentes, tomando la  palabra e l Señor Jac into Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a  que los socios ex istentes no 
podían sat isfacer las necesidades ex istentes se  permit iera vender las 
acc iones y que estaba de acuerdo con e l Presidente , igualmente manifestó 
e l Señor Moyano Guerrero Geovanny Efra ín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a  hacer un consenso uno a  uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a  favor de la  venta de  las 
acc iones. 

7. V a rios.- e n este punto se  t ra tó e l va lor de  venta de las acc iones 
considerándolo a l va lor Nominal, no habiendo más que t ratar e l Presidente 
dio por terminada la  Sesión. 

RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 
EMAIL:transportechacaríta_sa(S)outlook.coni 

CELULAR:052970614 

Ing 

Para constancishfirmanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la presente Ac ta . 

Sra. AnM^aryHiares Cedeño 

SECRETARIA 
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Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad 

Municipal del Cantón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L G A D M U N I C I P A L D E L 

V E N T A N A S . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N O M B R A M I E N T O 

G E R E N T E que hace la COMPAÑIA «CHACARITA S A . " , a favor del señor 

ANDRÉS A L B E R T O C U A D R A F R A N C O por el periodo de cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anou^p^ajo el No. 75 del Libro Repertorio 

Mercantil.- Ventanas, 3 de julio Las (J8H30*. 



COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E "C H A C A R I T A S.A" 

RUC: 1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: t ransportechacarita_sa@out look .com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía  CHACARITA S.A. comunico a  usted que e l día de hoy se ha registrado en 

el libro de  acciones y accionistas de la  compañía a  la  cual represento la  siguiente 

t ransferenc ia . 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 t ransfie re al SR. VALVERDE DURAN BORYS 

MICHAEL, con C.C 1206342170, DIEZ ACCIONES ordinaria y nominat iva de un valor 

nominal de un $ 1.00 cada una. 

Part icular que nos permit imos comunicarle , a  f in de que se sirva dar el t rá m it e legal. 

Esperando que mi pet ic ión tenga la  acogida favorable re ite ro mis sinceros 

agradecimientos. 

CEDENTE 
ANDRES CUADRA FRANCO 
C.C. 1202800270 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 1206342170 
CESIONARIO 
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RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EMAIL:transportechacarita_sa@>outlook.com 
CELULAR:052970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a  los 22 días de l nfies de septíenabre del año 2016 en la  ofic ina de 
la Compañía  Chacarita  ubicada en la  Cdla. Las Palmeras, en los bajos de l 
Edific io Flamingo se  reúnen los socios - acc ionistas de la  misma para dar 
cumplimiento a  la  convocatoria rea lizada por e l Presidente Ing. J immy Córdova 
para t ra ta rse e l siguiente orden del día , que a cont inuac ión deta llo 

•  Palabras de bienvenida del presidente 
•  Consta tac ión de l quorum 
•  Lectura y aprobac ión del acta anterior 
•  Informe sobre resoluc ión para incrementos de cupos 
« Adjudicac ión de cupos a soc ios - acc ionistas 
•  Venta de acc iones 
•  Varios 

1 . Siendo las 20h15 e l Presidente Ing. J immy Córdova Loor se  dirigió a  los 
presentes agradeciendo la  presencia a  esta Junta genera l y pidió a  la  
Secretaria  se proceda con el punto número dos. 

2 . Consta tac ión del quorum, la  Sra. Ángela V illa res Cedeño en calidad de 
secretaria procedió a  tomar lista a  los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la  sa la estaban ve inte y nueve socios - acc ionistas presentes 
quedando determinado que se  contaba con e l quorum reglamentario, como 
así lo indican la  firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se  procedió a  la  lectura y aprobac ión del acta anterior, la  
cual fue le ída en tota lidad del libro de actas y quedo aprobada ta l como se 
dio lectura . 

4 . Informe sobre la  Resolución de Incrementos de c upos.- El presidente de la  
Compañía  explico a  los presentes que como ya era de conocimiento para 
a lgunos ex ist ía una Resoluc ión número 116 -DIR-ANT-2014 , la  cua l se 
basaba en un estudio de necesidades para el t ransporte Int raprovinc ia l e  
Int racantonal, en lo que concierne a  la  modalidad Int racantonal que es e l 
ámbito de operac ión de la  operadora Chacarita  daba como resultado un 
alargue de  ruta y t res nuevas concesiones de  ruta , las mismas que 
mediante solic itud a  la  Dirección de  Movilidad fue t ra tada en e l Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la  compañía  pueda dar e l 
servic io de t ransporte en los lugares que la  Resoluc ión 116 indica. 

5. Adjudicac ión de cupos a  socios - a c c ionist a s.- procediendo a  cont inuac ión 
del punto anterior, e l cual se  refería a  los cupos que e l Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a  la Compañía  se los puso a 
considerac ión de la  sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a  
estos incrementos, encont rándonos con los inconvenientes que debido a  la  
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con e l Capita l 
para la  adquisic ión de la  unidad debido a  que e l año de los vehículos que 
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se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era  posible aprobar la  venta de acc iones de la compañía. 

6. Venta de Ac c ione s.- debido a  lo expuesto en el punto anterior e l Presidente 
pidió a  la  sala se lo autorice para vender las acc iones que poseía la  
Compañía  para de  esta manera permit ir e l ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la  facultad para la  adquisic ión de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos ex istentes, tomando la  palabra e l Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a  que los socios ex istentes no 
podían sat isfacer las necesidades ex istentes se  permit iera vender las 
acc iones y que estaba de acuerdo con e l Presidente , igualmente manifestó 
e l Señor Moyano Guerrero Geovanny Efra ín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a  hacer un consenso uno a  uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a  favor de la  venta de las 
acciones. 

7. V a rios.- en este punto se  t ra tó e l va lor de  venta de las acc iones 
considerándolo al va lor Nomina l, no habiendo más que t ratar e l Presidente 
dio por terminada la  Sesión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AIL:tran5portechacarita_sa@outlook.com 

CELULAR:052970614 

Para constancia^firman la' presente Ac ta . 

Ing, 

PRÉSIPENTE 

á Loor Sra. Ar^ii»ymares Cedeño 

SECRETARIA 
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Rastro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad* zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Municipal del Cantón Ventanas 

RE GIST RÓ M E R C AN T I L D E L GAD MU N I CI P AL D E L 

VE N T AN AS, - Certifico que el presente N O MB R AMI E N T O 

G E R E N T E  que hace la COMPAÑ ÍA «CH ACARIT A S^" , a favor del señor 

AN DRÉ S AL B E R T O CUADRA F R AN CO por el periodo dé cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y ano^^p-bajo el No. 75 del Libro Repertorio 

Mercantil- Ventanas, 3 de julio del'2614.- Las (j8H30'. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mí».-. , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: transportechacarita_sa@outlook.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía a la cual represento la siguiente 

transferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 transfiere al SR. SARA60SIN SEGUNDO 

PLACIDO, con C.C 0501242408, CINCO ACCIONES ordinaria y nominativa de un valor 

nominal de un $ 1.00 cada una. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el t rámite legal. 

Esperando que mi pet ición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros 

agradecimientos. 

CEDENTE 
ANDRES CUADRA FRANCO 

C.C. 1202800270 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.0501242408 

CESIONARIO 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM  Al L:transportechaca rita_sa@ioutlook.com 

CELULAR:0S2970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a cont inuación detallo 

•  Palabras de bienvenida del presidente 
•  Constatación del quorum 
•  Lectura y aprobación del acta anterior 
•  Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
•  Adjudicación de cupos a socios - accionistas 
•  Venta de acciones 
•  Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Ángela Villares Cedeño en calidad de 
secretaria procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anterior, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Informe sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos exist ía una Resolución número 116-DIR-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovincial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad intracantonal que es el 
ámbito de operación de la operadora Chacarita daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
medíante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a cont inuación 
del punto anterior, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de la sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encont rándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AIL:transportechacarita_sa@>outlook.com 

CELULAR: 052970614 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes, tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerrero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. 

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. 
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Rastro de ia Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad 
Municipal del Cantón Ventanas 

RE GISTRÓ ME RCAN T IL D E L GAD MUN ICIPAL D E L 

VE NTANAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N OMBRAMIE N TO 

GE R E N T E  que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA S^" , a favor del señor 

ANDRÉ S AL B E RT O CUADRA F RANCO por el periodo de cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anotadp-bajo el No. 75 del libro Repertorio 

Mercantil.- Ventanas, 3 de julio í id- ^ íJ u. - Las Í8H30*. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE «"CHACARITA S-A" 

RUC:1291701104001 
FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 
VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: transportechacarita_sa@outlook.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía a la cual represento la siguiente 

transferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 transfiere al SR. BARRAGAN VASCONEZ 

JOFFRE ROLANDO, con C.C 0201954898, DIEZ ACCIONES ordinaria y nominativa de un 

valor nominal de un $ 1.00 cada una. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal. 

Esperando que mi petición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros 

agradecimientos. 

CHACARITA S.A. 

CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ANDRES CUADRA FRANCO 

C.C. 1202800270 
REPRESENTANTE LEGAL 

BARRAGAN VASCONEZ JOFFRE ROLANDO 

c e . 0201954898 
CESIONARIO 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM  Al L:transportechacarita_sa @>outÍook.com 

CELULAR: 052970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a continuación detallo 

• Palabras de bienvenida del presidente 
• Constatación del quorum 
• Lectura y aprobación del acta anterior 
• Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
• Adjudicación de cupos a socios - accionistas 
• Venta de acciones 
• Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Angela Villares Cedeño en calidad de 
secretaría procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando determinado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anteríor, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Informe sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos existía una Resolución número 116-DIR-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovincial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad Intracantonal que es el 
ámbito de operación de la operadora Chacaríta daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
mediante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a continuación 
del punto anteríor, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de la sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encontrándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 
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RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AIL:transportechacaríta_sa@outlook.com 

CELULAR:052970614 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes^ tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerrero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. 

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. 
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Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad 
Municipal dei Cantón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L GAD MUNICIPAL D E L 

VENTANAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N O M BRA M I EN T O 

G E R E N T E que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA SA.*», a favor del señor 

ANDRÉS A L B E R T O CUADRA FRANCO por el periodo dé dncó años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anotadp-baio el No. 75 del Libro Repertorio 

MercantiL- Ventanas, 3 de julio de 2̂6l4.- Las (J8H30'. 
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Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, co n C.C 120280027- 0 en cal id ad d e Rep resen t an t e Legal 

de la Co m p añ ía CHACARIT A S.A. co m u n ico a ust ed q ue el d ía de hoy sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ha reg ist rad o en 

t r an sf er en ci a. 

SOLIZ MARI N MANUE L HUMBERT O co n C.C 0300642329 t r an sf i ere a CHACARIT A S.A. 

Co n RUC # 1291701104001, OCHO ACCIONES o rd inar ia y n o m in at i va de un valo r no m inal 

U t : U l l p l . U U L d U d U l l d . 
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Soliz M arín M añoet+ turt íberto 

C.C.030064232-9 
CE DENTE 

C.C. 030071807-9 

ESPOSA DE CEDENTE 

CESIONARI O 

ANDRES CUADRA FRANCO 

C.C. 1202800270 

REPRESENTANTE LEGAL 



A C T A DE L A JUNT A G E N E R A L DE A C C I O N I S T A S D E L A COMPAÑÍ A 

C H A C A R I T A S.A., C E L E B R A D A E L C A T O R C E DE M A R Z O D E L 2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Ventanas , hoy viernes 14 de Marzo de! dos mi! catorce , a las dieciocíio 

horas en el Auditorio de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de Abril , ubicada en las 

calles 9 de octubre entre 10 de agosto y Velasco Ibarra, siendo las dieciocho horas con 

treinta y cinco minutos se da inicio a la Junta General de los socios y accionistas de la 

Compañía CHACARITA S.A.; tomando la palabra el presidente de la compañía el Ing. 

Jimmy Córdova Loor quien da la bienvenida a los presentes y procede al inicio de la 

misma pidiendo a la Secretaría leer la convocatoría y el orden del día. 

1. - Constatación del Quorum, el mismo que determino la presencia de 30 socios, 5 

representaciones. 2 justificativos y 10 ausencias. 

2. - Lectura y aprobación del acta anterior.- La cual quedo aprobada tal como se dio en la 

lectura. 

3. - Inform e del Presidente.- El Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor procede a dar su 

informe, entre uno de sus puntos destaco el avance en el proceso de incremento de cupos, 

los cambios que ha tenido la compañía al dejar de utilizar los oficiales y también las 

mejoras en el rendimiento económico con la equiparación de los pasajes, otro punto que 

destaco es et proyecto de eliminar las tarjetas e ir hacia el control electrónico. 

4. - Transferencia de Acciones.- El Gerente General Sr. Hugo Espín Calero, quien 

manifestó que estaba complacido con todos los adelantos efectuados en la Compañía y 

sugirió que basándose al Art.192 de la Ley de Compañías para la adquisición de acciones 

los socios que no poseen vehículos, pueden ceder sus acciones a la Compañía a cambio de 

un valor económico. Deja abierta la propuesta en la sala de sesión y da la palabra al Sr. 

Lui s Daniel Valverde Muríilo , quien manifestó que estaba de acuerdo con lo propuesto 

por el Gerente General y entregar todas sus acciones a ta Compañía, el Sr. Líder  Javier 

Tuapanta Saltos, secunda la moción y manifestó que estaba de acuerdo con la compra de 

acciones, el Sr. Juli o Cesar  Muñoz Castillo, tomo la palabra y dijo a la sala que era 

saludable para la compañía hacer las adquisiciones de dichas acciones, sugiríó que esta 

propuesta quede abierta para los demás socios que deseen en un futuro acogerse a esta 



resolución, también se llegó a determmar que se las adquirirían al valor nominal de $1,00 

(Un dólar con 00/100 USA). 

El Gerente General toma la palabra y llamo al consenso por la adquisición o no de las 

acciones, tomándose la votación uno por uno quedando determinado que la compañía las 

compraría estas acciones más las futuras que los socios quieran ceder. . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

>r. Hug{) Éspín Calero 
GERENT E GENERA L 

In zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ jOTüB^Córdov a 
Í ^ E S I D E N T E p zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ fe 

Srta. Viviana Engracia . . 
S E C R E T A R A ' ' ' " 
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I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad 

Municipal del Cantón Ventanas 

REGISTRÓ M E R C A N T I L D E L G A D M U N I C I P A L D E L CAíy(;i*OlSJ  ̂

V E N T A N A S . - Certifico que el presente N O M B R A M I E N T O ^f i g i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ n 

G E R E N T E que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA S ^* * , a favor del señor 

ANDRÉS A L B E R T O C U A D R A F R A N C O por el periodo de dnco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anota^p-bajo el No. 75 del Libro Repertorio 

Mercantil- Ventanas, 3 de julio dei'íDH.- Las (J8H30'. 

I 



Ventanas,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 29 de julio de 2016 

Señor. 
Andrés Alberto Cuadra Franco 
GERENTE GENERAL 
COM PAÑÍA DE TRANSPORTE CHACARITA S.A. 

De mis consideraciones: 

SOLIZ ARIAS CARLOS HUMBERTO , por medio del presente me permito comunicarle que cedo y 

transfiero a favor del SR. ESPIN CARVAJAL DALEMBER REEVEN, DIECISEIS ACCIONES ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de $1.00 cada una, que soy propietario en la Compañía de 

Transporte Chacarita S.A. con todos los derechos y acciones que le corresponde a la misma. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el t rámite legal, registrar en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicarle a la Superintendencia de 

Compañías, conforme dispone la Ley. 

Atentamente.-

C.C.120323205-1 
CEDENTE 

ce. 120414949-4 

ESPOSA DE CEDENTE 

Espín Carvajal Dalember Reeven 
ce. 1207008523 

CESIONARIO 
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PaOFESlÔ J /  OOJPZ-ÍZtÓti 
ESTUDUNTE 

INSTWJCCt ÓN 
BACHILLERATO 

* PaLiDG \ .:v'S«i: ^  IJELFWDtt 
ESPm CALERO HUGO M E 3 M S 

APE' Lü Os •  NOMSf iE; :JELAM* CRE 
CARVAJAL ESPIN OLADYf t M D A O 

LUGAR Y FECHA LÍE ÍAf -ÉDl CIÓN 
VENTANAS 
201441 -10 

t̂ ECHA oe Ex m A C I Ó N 
2024J>1-10 

V2449V444a 

V 
R EP UBLI CAOELg ,  ̂

CONSEJO NACION 

CERTI FI CADO í/ ^  . w , . ™ ^ .  ̂

a EC C K » f f i S SÉCCKDNALES 13-fEB-28t4 

0 2 2 - 0 1 0 1 1 2 g T0 Í t n 3 
HC* «RO .IL CEftTIF.CAÍXS C«MJCA 

ESPW CARVAJAL OALEMBER R£EVÍN 

CANTOM 

f:* i:uNSCH»>CtClN 

VEKTAM AS 



Ventanas, 23 de octubre del 2016 

Señor. 
Andrés Alberto Cuadra Franco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CHACARITA S.A. 

De mis consideraciones: 

C A R R E R A CAMACHO NELSO RAFAEL, por medio del presente me permito 
comunicarle que cedo y transfiero a favor del SR. CHERNES BRAVO LUIS 
IVAN, DIECISEIS ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de $1.00 cada una, que soy propietario en la Compañía de Transporte 
Chacarita S.A. con todos los derechos y acciones que le corresponde a la 
misma. 

Particular que me permito comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite 
legal, registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 
comunicarle a la Superintendencia de Compañías, conforme dispone la Ley. 

Atentamente.-

C.C. 120212478-8 
CEDENTE 

c e . 120303562-9 
ESPOSA DE CEDENTE 

Chernes Bravo Luis Iván 
c e . 120522320-7 

CESIONARIO 
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Señor. 
Andrés Alberto Cuadra Franco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CHACARITA S.A. 

De mis consideraciones: 

MUÑOZ CASTILLO JULIO CESAR, por medio del presente me pemnito 
comunicarle que cedo y transfiero a favor del SR. RIVAS CHAVEZ JAVIER 
RICHARD, DIECISEIS ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de $1.00 cada una, que soy propietario en la Compañía de Transporte Chacarita 
S.A. con todos los derechos y acciones que le corresponde a la misma. 

Particular que me permito comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal, 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicarle a la 
Superintendencia de Compañías, conforme dispone la Ley. 

Atentamente.-

Muñoz Castillo Julio Cesar 
ce. 1203696255 

CEDENTE 
ce. 1205197831 

ESPOSA DE CEDENTE 

RivasCI 
C. 

írt?ézYavier Richard 
.1203694565 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE "CHACARITA S.A" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC: 1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS - LOS RIOS - ECUADOR 

EMAIL: t ransportechacarita sa@outlook.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ventanas, 24 de Octubre del 2016 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

De mis consideraciones 

Cuadra Franco Andrés Alberto, con C.C 120280027-0 en calidad de Representante Legal 

de la Compañía CHACARITA S.A. comunico a usted que el día de hoy se ha registrado en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
p | l i h r n r ( p a r r i r t n p c \  a r r i n n i c t a c H P l a  r n m n a ñ í a a  l a  n i a l r p n r p c p n t n l a  c i o i l í p n t p 

t ransferencia. 

CHACARITA S.A. Con RUC # 1291701104001 t ransfiere al SR. VEGA HIDALGO M ARCO 

GERM AN, con C.C 1203196579, DIEZ ACCIONES ordinaria y nominat iva de un valor 

Part icular que nos permit imos comunicarle, a f in de que se sirva dar el t rámit e legal. 

Esperando que mi pet ición tenga la acogida favorable reitero mis sinceros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P i r r a r l o r i m i p n t r t c 

—o-

ANDRES CUADRA FRANCO 

CHACARITA S.A. VEGA HIDALGO MARCO GERM AN 

C.C.1203196579 

CESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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CO M PA Ñ Í A D E T RA N SPO RT E I N T RA CA N T O N A L 
" CH A CA RI TA S^ "  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

£M AIL:transportechacarita_sa@outlook.com 

CELULAR:052970614 

Acta de la junta General Extraordinaria de la Compañía 

Chacarita S.A. 

En Ventanas a los 22 días del mes de septiembre del año 2016 en la oficina de 
la Compañía Chacarita ubicada en la Cdla. Las Palmeras, en los bajos del 
Edificio Flamingo se reúnen los socios - accionistas de la misma para dar 
cumplimiento a la convocatoria realizada por el Presidente Ing. Jimmy Córdova 
para tratarse el siguiente orden del día, que a continuación detallo 

• Palabras de bienvenida del presidente 
• Constatación del quorum 
• Lectura y aprobación del acta anterior 
• Informe sobre resolución para incrementos de cupos 
• Adjudicación de cupos a socios - accionistas 
• Venta de acciones 
• Varios 

1. Siendo las 20h15 el Presidente Ing. Jimmy Córdova Loor se dirigió a los 
presentes agradeciendo la presencia a esta Junta general y pidió a la 
Secretaria se proceda con el punto número dos. 

2. Constatación del quorum, la Sra. Ángela Villares Cedeño en calidad de 
secretaria procedió a tomar lista a los Asistentes luego de lo cual se verifico 
que en la sala estaban veinte y nueve socios - accionistas presentes 
quedando detenninado que se contaba con el quorum reglamentario, como 
así lo indican la firma de los asistentes. 

3. Seguidamente se procedió a la lectura y aprobación del acta anterior, la 
cual fue leída en totalidad del libro de actas y quedo aprobada tal como se 
dio lectura. 

4. Informe sobre la Resolución de Incrementos de cupos.- El presidente de la 
Compañía explico a los presentes que como ya era de conocimiento para 
algunos existía una Resolución número 116-D1R-ANT-2014, la cual se 
basaba en un estudio de necesidades para el transporte Intraprovincial e 
Intracantonal, en lo que concierne a la modalidad Intracantonal que es et 
ámbito de operación de la operadora Chacarita daba como resultado un 
alargue de ruta y tres nuevas concesiones de ruta, las mismas que 
mediante solicitud a la Dirección de Movilidad fue tratada en el Consejo 
Cantonal, aprobándose nuevos cupos para que la compañía pueda dar el 
servicio de transporte en los lugares que la Resolución 116 indica. 

5. Adjudicación de cupos a socios - accionistas.- procediendo a continuación 
del punto anterior, el cual se refería a los cupos que el Consejo Cantonal 
había autorizado los cuales fueron adjudicados a la Compañía se los puso a 
consideración de la sala para decidir quiénes serían los que deberían ir a 
estos incrementos, encontrándonos con los inconvenientes que debido a la 
recesión económica muchos de nuestros socios no contaban con el Capital 
para la adquisición de la unidad debido a que el año de los vehículos que 
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se pidió en sala para los incrementos estaban muy costosos, por lo que se 
consultó si era posible aprobar la venta de acciones de la compañía. 

6. Venta de Acciones.- debido a lo expuesto en el punto anterior el Presidente 
pidió a la sala se lo autorice para vender las acciones que poseía la 
Compañía para de esta manera permitir el ingreso de nuevos socios, que 
estarían en la facultad para la adquisición de los vehículos que se necesitan 
para cubrir los cupos existentes tomando la palabra el Señor Jacinto Joffre 
Onofre Franco quien manifestó que debido a que los socios existentes no 
podían satisfacer las necesidades existentes se permitiera vender las 
acciones y que estaba de acuerdo con el Presidente, igualmente manifestó 
el Señor Moyano Guerrero Geovanny Efraín, quien también estuvo de 
acuerdo con lo manifestado precediéndose a hacer un consenso uno a uno 
y aceptándose por unanimidad de los asistentes a favor de la venta de las 
acciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7. Varios.- en este punto se trató el valor de venta de las acciones 
considerándolo al valor Nominal, no habiendo más que tratar el Presidente 
dio por terminada la Sesión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RUC:1291701104001 

FUNDADA EL 14 DE JUNIO DE 1998 

VENTANAS- LOS RÍOS- ECUADOR 

EM AIL:transportechacanta_sa@>outtook.com 

CELULAR: 0S2970614 

Para constancia^rman la presente Acta. 

Ing Sra. ArzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^Q^aymares Cedeño 

SECRETARIA 
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Rastro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizad* 
Municipal del Cantón Ventanas 

RE GISTRÓ ME RCAN T IL D E L GAD MUN ICIPAL D E L 

VE NTANAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Certifico que el presente N OMBRAMIE N TO 

GE R E N T E  que hace la COMPAÑÍA «CHACARITA S^" , a favor del señor 

ANDRÉ S AL B E RT O CUADRA F RANCO por el periodo de cinco años, 

queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, 

con el No. 72 de fojas: 591 a 595 y anotadp-̂ ajo el No. 75 del Libro Repertorio 

Mercantil- Ventanas, 3 de julio £ Íd'^6l4.- Las (|8H30'. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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